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del documento.  

 

Auto interlocutorio –inadmite demanda  

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001400300120220002700 

 

Inadmitase la demanda presentada por la abogada Luz Idaida Celis Landazabal para que en el 

plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se allegue el poder conferido para actuar que no 

reposa en la actuación remitida por la oficina de apoyo judicial.  

Notifíquese y cúmplase  
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